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    CATEDRA   KAPUSCINSKI
RELATORIA
 “Jornada de Reflexión sobre ética y ejercicio profesional”: 

Lecciones de ética para un buen periodismo

 Con la realización de la “Jornada de Reflexión sobre ética y ejercicio profesional”, el 10 de junio, la Comisión de Ética del Círculo de Periodistas de Bogotá, con el auspicio del Fondo de Desarrollo de la Educación Superior,  FODESEP, avanzó en la preparación de su nuevo Código de Ética, documento que será presentado en agosto de 2006. 

 El evento se destacó  por la calidad de los panelistas invitados, en cabeza del maestro y colega Javier Darío Restrepo, quien hizo una presentación detallada del manejo que les dieron los medios a diversas noticias. 
 Hubo desconcierto general entre los asistentes por el hecho de que los periodistas que cubrieron dichas informaciones se hayan aislado del debate, “por temor, quizás, a sentirse enjuiciados”.
BOGOTÁ, D.C., 22 DE JUNIO DE 2006

“En primer lugar, debo celebrar el que exista una reunión de esta naturaleza porque es la forma más inteligente y eficaz de acceder a lo ético”. Con estas palabras, el periodista Javier Darío Restrepo, reconocida  autoridad en temas de periodismo y ética abrió la “Jornada de Reflexión sobre Ética y Ejercicio Profesional”, evento que coordinó la Comisión de Ética del Círculo de Periodistas de Bogotá, y auspiciado por FODESEP, con miras a actualizar el Código de Ética de la agremiación y promover el autocontrol y la autorregulación de la profesión.

La jornada forma parte la Cátedra Kapuscinski, un esfuerzo de carácter académico que lideran el CPB y la Carrera de Periodismo de la Universidad Central, con el fin de elevar la calidad del periodismo colombiano. 

Antes de entrar en materia, y citando al profesor Edmond  Lambeth, autor del libro Por un periodismo comprometido, Restrepo presentó una serie de consideraciones que avivaron la discusión. “El profesor Lambeth es particularmente enfático en recomendar que si se quiere tener una sensibi​lidad ética, se hagan debates y reflexiones sobre el tema porque sólo así se pueden determinar los riesgos de determinadas conductas”. 

Querer ser ético -agregó Restrepo- es estar siempre en riesgo; el riesgo siempre lo corre el periodista así esté cubriendo un té de damas caritativas. Advirtió que la ética no puede estar contaminada ni por el capricho del periodista ni por su formación familiar, religiosa, política, ideológica, y mucho menos influenciada por intereses personales. 

En su presentación inicial, el maestro Restrepo invitó a los asistentes (periodistas, decanos, directores de medios, profesores y estudiantes) a hacer conciencia sobre los valores que deben guiar el ejercicio de la profe​sión. 

El grupo de panelistas lo completó la periodista Salud Hernández, columnista del diario El Tiempo, Germán Suárez, del Observatorio de Medios de la Universidad de la Sabana; Javier Correa, profesor de ética de la Universidad Central, y Alberto Saldarriaga, vocero oficial de la Comisión de Ética del CPB, quien actuó como moderador de la reunión. También asistieron: César Mauricio Velásquez y Jineth Bedoya, presidente y vicepresidente del CPB; Norbey Quevedo, jefe de la Unidad Investigativa de El Espectador; Iván Rojas, hermano de la secuestrada Clara Rojas; y Daniel García Peña, asesor de la campaña presidencial de Carlos Gaviria.

Justamente, Saldarriaga lamentó en público el hecho de que la mayoría de los periodistas que tuvieron a su cargo el manejo de informaciones controvertidas hayan declinado la invitación. “Es de suponer que esos colegas no captaron la filosofía de esta jornada; este ejercicio no es un juicio, es un espacio de reflexión que queremos propiciar entre periodistas. Sólo buscamos hacer claridad sobre cómo o por qué se desencadenan tales informaciones periodísticas y las repercusiones que ellas pueden producir, siendo éste un aporte importante para generar conciencia sobre la responsabilidad social del periodista, su compromiso con la verdad y salvaguardar la credibilidad como el mayor patrimonio de quienes ejercemos esta profesión”. 

Los casos analizados correspondieron a sucesos ocurridos durante el presente año, como la supuesta desmovilización de un frente de las Farc, la aparente entrega por parte de este grupo de una avioneta de su propiedad, las denuncias sobre corrupción en el DAS, la polémica desatada tras la publicación del libro Ultimas noticias de la guerra, del periodista Jorge Enrique Botero (caso Clara Rojas) y la información falsa emitida en plena campaña presidencial por CM& sobre la pensión del ahora ex candidato, Carlos Gaviria.

La intención del encuentro fue analizar, frente a los anteriores casos, aspectos  como el rigor informativo (veracidad y confrontación de fuentes) y el derecho a la intimidad. Los únicos periodistas que aceptaron contar sus experiencias fueron la reportera Jineth Bedoya, a quien su medio asignó la tarea de seguimiento a la supuesta desmovilización del frente de las FARC y Norbey Quevedo, quien como miembro del equipo de Investigaciones del semanario El Espectador conoció, desde el año pasado, denuncias sobre corrupción en el DAS. Bedoya explicó en detalle los sucesos a los que se enfrentó como periodista a partir de la llamada de una fuente del Ejército que le informó “que algo grande se estaba cocinando” para concluir reconociendo cómo en el camino debió desentrañar la manipulación que dicha fuente quería ejercer para difundir una información que a todas luces terminó siendo un montaje, en tanto que Quevedo, con documentos en mano, aclaró que las difíciles relaciones entre Prensa y DAS no era algo nuevo (enumeró uno a uno los impasses ocurridos desde 1965 y denunció toda suerte de obstáculos que le impiden a los reporteros acceder a información sobre asuntos públicos, incluida las barreras impuestas por los llamados estrategas de medios, tan expertos en entorpecer el acceso de los reporteros a los personajes. Quevedo citó, a manera de ejemplo, las  tácticas desplegada por este tipo de  oficinas de comunicación  para evitar que el presidente de la República, Álvaro Uribe Vélez,  conceda entrevistas a medios escritos). 
Presentación de casos 


Desconcertado por la inasistencia de los periodistas que divulgaron tales informaciones, Restrepo atinó a plantear el temor que a muchos reporteros les produce sentirse enjuiciados, pero yendo más allá aclaró que “la reflexión ética más auténtica es aquella que elimina todo lo que tenga que ver con juicio”, sin desconocer que obviamente cuando de ética se trata existe cierta tendencia a relacionarla con procesos legales. “La ética empieza a entenderse cuando uno logra la separación completa de lo ético y de lo legal”. 

“Lo legal -añadió- te lo imponen desde afuera, y uno es ético porque le da la gana. Nadie lo puede obligar a uno a ser ético. Entonces, ese darle a uno la gana de ser ético está implicando un máximo ejercicio de su libertad. Yo decidí ser ético porque quise y desde luego eso está fundado en razones de conocimiento; el conocimiento siempre está al servicio de la voluntad, no al contrario, y esa voluntad juzgada en ese conocimiento, es mi decisión y no es una decisión que nadie me tiene que imponer”. 

De acuerdo con el maestro Restrepo, convertir las discusiones éticas en juicios de valor resulta supremamente perjudicial. “Cuando se vuelve juicio le impide a uno verse a sí mismo y lo ético es precisamente la posibilidad de verse a sí mismo, ver  sus posibilidades, sus limitaciones y sobre todo su audacia para emprender la utopía”. 

“La ética es siempre un reclamo a la excelencia”: Restrepo

Explicó que la discusión ética es siempre una valoración de fuerzas y debilidades, y sobre todo la valoración de la inmensa ambición que hay en todo ser humano de llegar a la excelencia. “No se trata, por consiguiente, de optar entre lo bueno y lo malo. El verdadero juicio ético no está en ese plan. Está entre lo bueno y lo bueno. Cuando uno examina conductas periodísticas se da cuenta de que la dificultad de lo  ético es que uno tiene que escoger entre términos buenos ambos, pero si está escogiendo entre términos buenos es porque está buscando un término superior que es la excelencia. La ética es siempre un reclamo a la excelencia. Es un deber ser”.  

Y, según él, para entender ese deber ser, lo mejor que un periodista puede hacer es meterse en el pellejo de los protagonistas de los hechos y preguntarse qué habría hecho él ante esas circunstancias. 

La ética, aclaró,  consiste en situar nuestra propia conciencia frente a esos hechos y aprender de los demás. “Ver cómo se corta la barba del vecino para poner la nuestra en remojo. La ética más que conocimiento es sensibilidad. Y eso se consigue haciendo propios los problemas ajenos. Esa actitud le otorga a uno un elemento que es importante para evitar la arrogancia de los moralistas. El moralista es el que juzga a los otros. El ético es el que piensa que nadie juzga a nadie salvo a sí mismo”. 

¿Casados con las fuentes?

La periodista Salud Hernández, quien mantiene una corresponsalía para el diario español “El Mundo”, atribuyó buena parte de los problemas que se generan en la elaboración de la información a la premura del tiempo y la hora del cierre, lo que impide muchas veces profundizar en las investigaciones antes de soltar una noticia.

Reconoció que los periodistas cometen errores todos los días por muchas circunstancias, más si se trabaja en medios de comunicación que carecen de recursos “y en los cuales el trabajo de los editores a veces es demasiado superficial, casi que ni lo ejercen. Sé de editores que valoran más tu trabajo, no por lo que has escrito, sino porque encaja siempre en el espacio que te han asignado; así no tienen que perder el tiempo recortándote”. 


Hernández añadió a la discusión un tema, que aunque no es nuevo, conduce siempre al terreno de lo ético: el famoso síndrome de la chiva, y lo malsana que resulta la competencia por el afán de ser los primeros. Recomendó la duda (dudar de las fuentes) como vía de escape para no incurrir en imprecisiones o informaciones apresuradas. 

Puso en tela de juicio la credibilidad de las fuentes en razón de los intereses propios que las alientan. “Cuando una fuente te filtra algo, tu sabes que ésta tiene un interés. O bien porque detesta algo o a alguien, porque se sintió maltratada o por que simplemente se va a beneficiar de alguna manera. Lo que el periodista debe decidir es si se le cree a esa fuente y cómo contrastar la información, que es lo que se debería hacer siempre”.

En virtud de lo anterior, Salud Hernández planteó el interrogante de si vale o no la pena esperar a tener todos los elementos antes de emitir una información, pues de lo contrario se corre el riesgo de dar como cierta una desmovilización, como ocurrió en el caso de las Farc, o con la sonada pensión de Carlos Gaviria. Rememoró episodios como el famoso collar bomba de Chiquinquirá “en el que todos los periodistas nos lanzamos a decir que era la última arma secreta de las Farc cuando fue evidente que no era así”. 

¿Dónde queda lo legal?


Germán Suárez del Observatorio de Medios de la Universidad de la Sabana, organismo que adelanta estudios sobre libertad de prensa e información y legislación de medios de comunicación, fue enfático al señalar que los periodistas no pueden desligar la responsabilidad penal que podrían enfrentar cuando cometen faltas contra la ética. Defendió esa posición basado en los criterios que en los últimos ocho años ha impuesto la Corte Suprema de Justicia en las únicas dos condenas de responsabilidad civil impuestas a medios de comunicación y periodistas por violaciones al deber profesional y al deber legal. “Si los periodistas no reparan en las consecuencias legales que se desprenden del ejercicio erróneo de su profesión, hacia el futuro seguramente afrontaremos, dentro de la inobservancia de la ética, muchos procesos judiciales”, aseveró.  

En tal sentido, abordó también al tema  de las fuentes. Refiriéndose a los casos de desmovilizados, recordó que “el asunto del manejo que le dan los organismo de seguridad a ciertas informaciones no es nuevo. Doce años atrás estas fuentes emitieron un boletín de prensa en el que informaban del allanamiento contra un grupo guerrillero que planeaba al parecer un atentado cuando resultó ser una masacre hecha por el propio ejército contra un grupo de esmeralderos”. 

Sobre la relación ética-ley, Javier Darío Restrepo señaló que la sociedad ideal sería aquella que sólo se manejara con las convicciones de las personas. “Pero en razón de  que los seres humanos somos tan bestias se necesitan las leyes. Las leyes son como los látigos para manejar las bestias. La ética, por el contrario, es la música que apacienta a las fieras”. 

Al cierre del evento, Alberto Saldarriaga, vocero de la Comisión de Ética del CPB y moderador de la jornada, concluyó que la mayoría de los problemas relacionados con incidentes que afectan la ética periodística, y que por tanto  afectan a terceros, están relacionados con la falta de control de calidad al interior de los medios para generar altos estándares de excelencia en el proceso de producción de la información. “Si tuviéramos una labor mucho más rigurosa de edición, de confrontación de fuentes, y de producción de calidad de las noticias y de la información, muchísimos de estos problemas de orden ético no llegarían a producirse”.

Conclusiones y enseñanzas 

Al cierre de la discusión sobre veracidad y confrontación de fuentes, Restrepo señaló los que a su juicio son los valores que en términos éticos deben predominar en el ejercicio de la profesión: su lista incluye, entre otros, los siguientes valores:

Responsabilidad social. Este valor aparece cuando uno se pregunta si, ante unos hechos tan graves, conviene o no publicar. Si el periodista decide publicar, el valor de la responsabilidad ayuda a decidir cómo se publica y a examinar las consecuencias de esa información una vez se difunda. Si no decide publicar, este valor ayuda a explicar por qué no se publica o por qué sólo se publica parcialmente.

Independencia para publicar, no obstante las presiones que existan, en uno o en otro sentido. 

La verdad para valorar las fuentes. Cuando se trata de asuntos tan graves es necesario blindar la verdad. Es decir, llenarse de argumentos y razones, e incluso poner en práctica un consejo que los buenos periodistas investigadores dan: no publicar todo, dejar entre la manga unas cuantas cartas de esas que son decisivas en previsión de la reacciones de los acusados que siempre culparán al periodista de mentiroso. 

EL CASO JORGE ENRIQUE BOTERO Y 

EL LIBRO ULTIMAS NOTICIAS DE LA GUERRA


Quizás el tema que mayor suspicacia y controversia suscitó durante la Jornada de Reflexión sobre ética y ejercicio profesional tiene que ver con la publicación del libro “Últimas noticias de la guerra” y las críticas que en su momento se le hicieron al autor, el periodista Jorge Enrique Botero, a quien se le acusó de intromisión a la intimidad por revelar la noticia sobre el supuesto hijo que habría tenido en cautiverio Clara Rojas, fórmula vicepresidencial de Ingrid Betancourt en 2002, quien también permanece secuestrada. 

Aunque Botero no participó del encuentro, hizo llegar un par de cuar​tillas para sentar su posición frente al tema, cuyos apartes trans​cribimos a continuación: 

 “...En los días previos y posteriores a la salida de las Últimas Noticias… tuve que enfrentar un verdadero aluvión de críticas que muchas veces se transformaron en agresiones e insultos.  El debate giró entonces –y gira ahora- en torno a lo mismo: la intimidad violada.

Durante el proceso de escritura del libro, me encontré muchas veces frente al conflicto ético que suponía abordar el tema central del libro: el nacimiento en cautiverio de un hijo de Clara Rojas cuyo padre era un guerrillero. Así que, poco a poco, sin proponérmelo, fui construyendo paralelamente una especie de balanza donde ponía en un extremo las razones por las cuáles el libro debería ser escrito y, en el otro, los motivos para no publicarlo. Obviamente, la balanza se inclinó hacia la primera opción.

En el extremo perdedor de la balanza, básicamente se instaló un gran argumento: el libro asaltaba el mundo privado de una persona que, para colmos, se hallaba en total estado de indefensión. Además, conociendo al país, la familia de Clara sería objeto de una especie de escarnio público, como en efecto sucedió.

En el lado ganador, entre tanto, se fueron acumulando las reflexiones que finalmente dieron luz a las “Últimas Noticias de la Guerra”: 1) el periodista estaba, sin duda, ante una gran historia, ni siquiera diría una historia, sino LA historia. 2) El hecho trascendía el ámbito de lo privado y adquiría –por sus dimensiones e implicaciones- el carácter de un suceso de interés público, algo que incumbía a toda la sociedad. 3) La revelación del suceso podría incidir positivamente en la búsqueda de una solución que garantizara el regreso a su hogar de Clara, su hijo, y los demás secuestrados. 4) La condición de personaje público de Clara Rojas, sobre cuya suerte hay una atención colectiva, le daba al suceso también el carácter de un asunto público. 5) En medio de las noticias de la sangre y de la muerte, desde los campos de batalla llegaba una noticia de vida, una especie de señal de esperanza. Un triunfo de la vida sobre la muerte. 6) “¿Si Clara Rojas llega libre a Bogotá, con un niño en su brazos  -me preguntaba-  todos mis colegas van a ignorar el hecho en el ánimo de proteger su intimidad? Y la respuesta era un NO rotundo. La repentina aparición del niño en escena opacaría por completo todo lo demás”. 
A la “Jornada de Reflexión” de la Comisión de Ética del CPB asistieron representantes de la familia de Clara Rojas, su hermano Iván Rojas y el abogado Iván Márquez, quienes durante sus respectivas intervenciones dejaron claro su incon-formismo por  “una publicación que atenta contra la veracidad y no respeta el dolor ajeno”. 

“De acuerdo con lo dicho por la Corte, cuando una información es veraz, el derecho a la información tiene cabida dentro de la sociedad. Pero cuando ese hecho no tiene carácter de  comprobable no podemos decir que se trata de una información o hecho veraz. Por lo tanto, aquello que no tenga ningún sustento no puede desarrollarse en la información ni en los titulares de prensa. En este caso, el señor Botero ha dicho que Clara Rojas tuvo un hijo en cautiverio y esto no se ha comprobado”, explicó el abogado Márquez. 

Germán Suárez, del Observatorio de Medios de la Sabana, defendió la validez del libro tomando en cuenta, según él, “que desde el punto de vista periodístico la intromisión en un hecho de su vida privada es legítima en consideración a que se trata de un personaje público”. No obstante, aclaró que, de acuerdo a la jurisprudencia nacional e internacional, se debe apelar a la veracidad periodística. “La verdad periodística está más orien​tada a la diligencia y cuidado que debemos tener para conseguir la certeza del hecho. Hay que confrontar, verificar y demostrar que existe”, subrayó. 

En contraposición, el profesor Correa, de la Universidad Central, anotó que “una cosa es el ámbito público en el cual se desenvuelve un personaje y otra muy distinto el ámbito de lo privado que, pienso, debe ser resguardado”. 

Al calor de la discusión, varios interrogantes quedaron entre el tintero, uno de ellos el de cuándo los asuntos de la vida privada  de una persona pasan a ser de interés público. 

El abogado de la familia de Clara Rojas invitó a los periodistas a profundizar en el conocimiento de la jurisprudencia desplegada por la Corte Constitucional en materia del derecho a la información (habeas data, acceso a documentos públicos, derecho de petición y derecho a la honra, a la intimidad y al buen nombre).

Difícil acceso a la información

Otra de las discusiones interesantes que surgió durante esta jornada de reflexión tiene que ver con los obstáculos que a menudo enfrentan los periodistas para acceder a documentos sobre asuntos públicos. Norbey Quevedo de “El Espectador” relató sus propias peripecias para conseguir información de entidades del Estado a pesar de que las leyes establecen recursos como el derecho de petición. Javier Darío Restrepo instó a los periodistas a plantear un debate desde la Corte Constitucional acerca del cumplimiento o no de este recurso. “El derecho de petición se debe utilizar para  beneficio de toda la sociedad. Está consagrado en la Constitución y la UNESCO dictaminó que el derecho a la información es la base de los demás derechos, por consiguiente quién esta restringiendo la información y sobre todo la información sobre los asuntos públicos, está minando la base de los derechos de las personas”. 

Para pensar la ética

Tras recoger las posiciones de panelistas y las preguntas del auditorio, en el marco de la Jornada de Reflexión sobre Ética y Ejercicio Profesional, organizada por la Comisión de Ética el CPB, el periodista Javier Darío Restrepo acotó los siguientes consejos:

Protegerse contra las mentiras de las fuentes. Toda fuente miente mientras no se demuestre lo contrario. Total que no le atribuyamos ninguna culpa a las fuentes. Ellas están en lo suyo, lo nuestro es evitar que sus mentiras le lleguen al público. Hay que dudar siempre de la información. 

Cubrir temas, no fuentes. Es inconveniente que los periodistas sigamos cubriendo fuentes. Lo ideal es que cubramos temas. Por consiguiente debe​ría desaparecer esa relación de dependencia de determinada persona. Cuando uno está cubriendo temas, amplia más el horizonte y sobre todo la libretica de fuentes, que debe renovarse constan​temente.

Buscar la verdad, sólo la verdad. La misión del periodista es presentar los hechos con el criterio de quien ama y busca la verdad. Pero ¿cuál verdad? Los códigos de ética señalan que la verdad del periodista es la precisión en los detalles de los hechos que él cubre. En hechos concretos se sustenta la fuerza de uno como periodista, porque los hechos tienen más fuerza que cualquier discurso, y nosotros manejamos hechos. 

Trabajar en equipo. Ya no es el tiempo del periodista solitario que cubre determinados temas. Es hora de que en las redacciones operen equipos. Los equipos, entre otras cosas, neutralizan subjetividades, y traen un enriquecimiento enorme con los aportes de todos sus miembros. 
Despreocuparse por la competencia. La prisa es un peligro para el periodista, agravado con otro problema que es el de la competencia. Existe una angustia per​ma​nente por estar mirando con un ojo la noticia y con el otro la competencia. Eso da como resultado periodistas “bisojos” que no saben a dónde mirar. El periodista que mejor lo hace es aquel que tiene puestos los dos ojos en su propia información. Desde el punto de vista ético, esta actitud se convierte en un instrumento formidable para la pasión por la verdad, que es la que nos debe gobernar. 

Respetar al público receptor de la información. Cuando un periodista está frente a un tema de esos que disputa con otros medios, se debería preguntar: ¿esto realmente a quién le está sirviendo, al público, cualquiera que sea el receptor de la información, o al medio de comunicación? Ahí es donde aparece el talante del buen periodista que sólo respeta a sus receptores de información. Es al único amo que respeta. 

Ser apasionado, no calculador. Se debe buscar la verdad con pasión más no con cálculo. Porque el cálculo hace que la verdad pierda dignidad. Hay quienes cal​culan si un titular le atraerá a los lectores o si una información le traerá más fama a un periodista. En cambio, cuando se mira la verdad como el servicio que se debe prestar estamos partiendo de un buen principio ético y de una buena actitud.

Blindar la verdad. La verdad, sobre todo cuando es una verdad muy reveladora para la sociedad, y que va a desatar los organismos de defensa de esa sociedad, tiene que ser una verdad blindada. El periodista se debe distinguir por no afirmar nada a humo de pajas. Por el contrario, debe respaldar cada información con pruebas. Nada se escribe si no está documentando. No tanto porque esté en peligro el pres​tigio de uno como periodista, sino porque está en peligro el servi​cio que se le debe prestar a la sociedad. 

Ser pacientes. La impaciencia es una pésima consejera del buen periodista. Esa impaciencia viene de la mano de la chiva y, por consiguiente, de del afán de ganarle a la competencia. Eso aconseja mal. 

FRASES PARA REFLEXIONAR 
JAVIER CORREA, profesor de ética de la Universidad Central. 

La ética está por encima de cualquier información. Y los periodistas tienen la obligación de poner en práctica un principio básico del periodismo que se aprende desde el primer semestre en cualquier facultad: dudar de las fuentes. 

Los medios deben hacer el ejercicio de revisar sus comportamientos éticos, de promover  la autocrítica y de abrir espacios para este tipo de reflexiones que contribuyen a mejorar la calidad del periodismo. 

ALBERTO SALDARRIAGA, vocero de la Comisión de Ética del CPB.  

En los medios de comunicación prevalecen el ego y un altísimo grado de  prepotencia, se sienten como bastiones inexpugnables y como entidades infalibles que no cometen errores. Están juzgando, auditando y fiscalizando al poder y a terceros, pero nunca se miran hacia dentro; hay una especie de miedo a hacerlo. 
JAVIER DARIO RESTREPO, Moderador de la Jornada.
La ética tiene que ser una sola. Es decir, en un medio de comunicación tiene que existir una ética común a los empresarios y a los periodistas. De lo contrario se mantiene una división en que resulta asesinada la ética misma. El periodista constreñido por un dueño o por un director que no confía en su trabajo es un periodista que todos los días está obligado o al soborno o al suicidio, o a ser héroe. 

En la ética hay que distinguir dos cosas. Primero hay una ética funda​men​tal que es la que nos enseña a ser buenas personas, y sobre esa constru​cción de la buena persona se construye el periodista. Por tanto, se necesitan los dos fundamentos. No tienen ningún sentido un periodista que de día es ético y al mismo tiempo es una pésima y detestable persona. 
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